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Adjunto se remiten los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de la UAL, 

en Sesión extraordinaria de 24 de febrero de 2016, haciéndose constar que según el 

artº 62.1 de los Estatutos, los mismos agotan la vía administrativa y son impugnables 

directamente ante la jurisdicción ordinaria; así mismo es de aplicación lo dispuesto 

en el artº 116 de la Ley 30/92 en su nueva redacción dada por la Ley 4/99, relativo al 

recurso potestativo de reposición. 

 

ACUERDOS 

 

 

 

1. Aprobación, si procede, de los Reglamentos de Régimen Interno de los 

Departamentos  de Derecho y de Química y Física. 

 

Se acuerda aprobar los Reglamentos de Régimen Interno de los 

Departamentos de Derecho y de Química y Física (Anexo 1). 

 

2. Aprobación, si procede, del Reglamento Marco de las delegaciones de 
estudiantes de Centros de la Universidad de Almería. 

 

Se acuerda aprobar el Reglamento Marco de las delegaciones de estudiantes 

de Centros de la Universidad de Almería (Anexo 2). 

 

3. Designación de la composición de la Comisión de Selección de los Cursos de  

Verano en los términos en los que se recoge en el Reglamento de Cursos de 

Verano de la Universidad de Almería. 

 

Se acuerda aprobar la siguiente Comisión de Selección de los Cursos de 

Verano: 

● Vicerrectora de Extensión Universitaria y Deportes, que la presidirá. 

● Delegado del Rector para la interacción con la sociedad y las empresas.  

● La Dirección de Secretariado de Cursos de Verano.  

● Un docente a tiempo completo de la Universidad de Almería. Susana 

Nicolás(titular)/ José Carmona (suplente) 

● Un Director/a de departamento o Decano/a. Teresa García Gómez 

Román(titular)/ Carlos Manuel Asensio Grima (suplente) 

● Un estudiante. Sarai Blanco Rosas (derecho)/ Cristian Álvarez Hossein 

(suplente). 

● Un PAS, que actuará como secretario. M Jesús Simón 

Cerezuela(titular)/ Juan Antonio Camacho (suplente). 
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4. Aprobación, si procede, de la prórroga de contratos predoctorales del Plan 

Propio de 2012 y del 2013. 

 

Se aprueba la prórroga de contratos predoctorales del Plan Propio de  2012 y 

del 2013 que se relacionan: 

 

 Gil Fenoy, María José 

 López Rosales, Lorenzo 

 Ramos Bueno, Rebeca Pilar 

 Sánchez Pérez, Ana María 

 Fernández Cobo, Raquel 

 Maldonado Valdivia, Ana Isabel 

 

5. Aprobación, si procede, de la Resolución de las Ayudas a Grupos de 

Investigación Competitivos del Plan Propio de Investigación 2015. 

 

Se acuerda aprobar la Resolución de las Ayudas a Grupos de Investigación 

Competitivos del Plan Propio de Investigación 2015 (Anexo 3). 

 

6. Aprobación, si procede, de la creación del Centro de Investigación en 

Agrosistemas Intensivos Mediterráneos y Biotecnología Agroalimentaria 

(CIAIMBITAL).  

 

Se acuerda aprobar la creación del Centro de Investigación en Agrosistemas 

Intensivos Mediterráneos y Biotecnología Agroalimentaria (CIAIMBITAL) 

(Anexo 4). 

 

7. Aprobación, si procede, de la designación del director del BITAL como 

director del CIAIMBITAL. 

 

Se acuerda aprobar la designación del Director de BITAL, D. Diego Luis Valera 

Martínez, como director del CIAIMBITAL. 

 

8. Aprobación, si procede, de modificaciones de crédito. 

 

Se acuerda aprobar las modificaciones de crédito que figuran en el Anexo 5. 

 

9. Adopción de acuerdo, si procede, de designación de Delegado Sindical de 

CC.OO en la CASUAL. 

 

Se acuerda nombrar a Jorge Márquez Fernández como Delegado Sindical de 

CC.OO en la CASUAL. 
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10. Aprobación, si procede, de la Normativa de Organización y Reguladora de la  

Función Coordinadora de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de 

Almería. 

 

Se aprueba, la  Normativa de Organización y Reguladora de la  Función 

Coordinadora de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Almería, 

que se adjunta en el Anexo 6. 

 

 

11. Aprobación, si procede, de cursos de Enseñanzas Propias. 

  

Se aprueba los siguientes cursos de expertos (Anexo 7):  

 

 Experto en Auditoría Socio-Laboral. (147003). 

 Experto Universitario en Enfermedades Neurodegenerativas: Las 

Demencias. 29ª Edición (144372/29). 

 

 

12. Adopción de acuerdo, si procede, sobre Licencias por tiempo 

superior a 3 meses del Personal Docente e Investigador. 

 

Se acuerda conceder la licencia por tiempo superior a 3 meses a los 

profesores que figuran en el Anexo 8. 

 

13. Estudio y aprobación, en su caso, de las modificaciones de 

Planes de Estudio de Doctorado. 

 

Se aprueba la modificación del Plan de Estudios del Doctorado en 

Ciencias Económicas, Empresariales y Jurídicas (RD99/11) de acuerdo al 

informe elaborado por el Área de Ordenación Académica y Planes de  

Estudio, y se aprueban el resto de las modificaciones de Programas de 

Doctorado por incorporación de Tutores (Anexo  9). 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Fernando Fernández Marín 
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